
Villavicencio, Meta, 13 de mayo de 2022. 

 

Doctora 

MARISOL CARANTÓN AGUDELO 

Representante legal  UP HOLDING SAS                          

 

Asunto: Propuesta. 

 

De acuerdo con su solicitud, comedidamente me permito presentar propuesta para la prestación de 
servicios, con el objeto de Contratar los servicios de un Profesional en Negocios Internacionales para 
ejercer las actividades de  Asesor Técnico para apoyar el E1-A2: Realizar talleres para la promoción y 

difusión de mentalidad innovadora en el Departamento del Meta del proyecto de inversión “DESARROLLO 
DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN CON ÉNFASIS EN BIODIVERSIDAD PARA LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO ECONOMÍA NARANJA AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL QUE 

APALANQUEN LA COMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL META, BPIN  2021000100183”, de 
conformidad con lo señalado en los estudios previos emitidos por esta entidad: 

 

ACTIVIDADES 

1. Gestionar  los sitios donde se desarrollarán los talleres en los 

diferentes municipios del departamento del Meta.   

2. Guiar y orientar a las entidades beneficiarias en el diligenciamiento 

del diagnóstico. 

3. Apoyar el proceso de preinscripción e inscripción de la A2 del proceso 

formativo en innovación empresarial y herramientas de innovación a 

empresarios, colaboradores y facilitadores en el Departamento de Meta. 

4. Socializar los resultados del diagnóstico en innovación empresarial. 

5. Brindar acompañamiento a los beneficiarios tanto entidades como 

facilitadores durante la actividad de talleres de innovación. 

6.  Apoyar a los operadores en el desarrollo de las actividades. 

7.  Presentar informes de ejecución de las actividades. 

8. Ejecutar las actividades del contrato bajo las directrices técnicas de 

UP HOLDING SAS., las demás actividades y tareas propias del rol de 

asesor técnico  asociadas con el objeto contractual. 

7. Realizar el correcto de archivo de  los documentos en la plataforma 

DRIVE del proyecto.  



8.  Presentar un informe mensual de actividades desarrolladas durante 

el mes de acuerdo con las obligaciones contractuales para el pago. 

9.  Encontrarse al día por concepto de seguridad social, pensión y ARL 

durante la ejecución del contrato. 

DURACIÓN DEL 
CONTRATO 

  (01) un mes contado a partir de la firma de suscripción del acta de inicio. 

VALOR PROPUESTA  

El valor de la propuesta es la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA  

Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS M/CTE                                        ($ 
3.634.104,00). 

FORMA DE PAGO 

Un  primer pago por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 

($1,938,188,80), razón de dieciséis (16) días calendario, Previa presentación de 

informe de actividades ejecutadas, informe de supervisión y acreditar los pagos 

al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

 

Un Segundo pago por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS 

(1,695,915,20), a razón de catorce  (14) días calendario, Previa presentación de 

informe de actividades ejecutadas, informe de supervisión y acreditar los pagos 

al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

 

Para realizar el pago final se deberá suscribir la respectiva acta de terminación 

firmada por las partes, y los demás soportes (previa presentación de constancia 

de haber prestado el servicio a satisfacción, acreditación de pagos a salud, 

pensión y Arl). Regulado por el código civil en el libro IV 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

Departamento: Villavicencio 

Municipios: Acacías, Barrana de Upia, Cabuyaro, Castilla la Nueva, Cubarral, 
Cumaral, El Calvario, El Castillo, El Dorado, Fuente de Oro, Granada, Guamal, Puerto 

Concordia, Puerto Gaitán, Puerto Lleras, Puerto López, Puerto Rico, Restrepo, San 

Carlos de Guaroa, San Juan de Arama, San Juanito, San Martín, Villavicencio, Vista 

Hermosa. 

 

 

 

 

 



Adjunto a la presente allego Hoja de vida con todos los soportes, quedo atento a sus sugerencias y 

recomendaciones 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
RAFAEL EDUARDO RINCÓN CADENA      

C.C. No 1,121,889,447 de Villavicencio. 

 


